
 



 

 

 



 

 

 

 

 



La junta general ordinaria de accionistas, resuelve aprobar el informe presentado por la Comisar 
de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del año dos mil diecinueve, Se deja 
expresa constancia que la accionista administradora, señora Marcia Cecilia del Rocío Chávez 
Salvador, no intervino en la aprobación antes mencionada. 

  

3. Conocimiento y resolución sobre los Estados Financieros y Estado de Resultados de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2019: El presidente ad-hoc 
manifiesta que se ha entregado a los accionistas sendos ejemplares de los Estados Financieros y el 
Estado de Resultados de la compañía correspondientes al ejercicio económico del año 2019, 

  

La Gerente General, señora Marcia Ceci del Rocío Chávez Salvador, procede a explicar en forma 
detallada el contenido de los estados financieros y estado de resultados antes referidos, 
resaltando que en el ejercicio económico en análisis arrojó una pérdida de US $ 10.949,75. 

Propone el abogado Johnny Esteban Rojas González, a nombre y en representación del accionista 
Ángel Napoleón Elizalde Chávez, que los Estados Financieros y el Estado de Resultados de la 
compañía, relativos al ejercicio económico del año 2019, sean aprobados. 
El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los asistentes. El 
presidente ad-hoc la somete a consideración y resolución de los presentes. 

La junta general ordinaria de accionistas, resuelve aprobar los Estados Financieros y el Estado de 
Resultados de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año dos mi diecinueve. Se 
deja expresa constancia que la accionista administradora, señora Marcia Cecilia del Rocio Chávez 
Salvador, no intervino en la aprobación antes mencionada. 

    

A. Designación de Comisario de la compañía y fijación de su remuneración: Toma la palabra 
accionista Marcia Cecilia del Rocío Chávez Salvador, para manifestar que es necesario proceder ala 
designación del Comisario de la compañía, a fin de dar cumplimiento a la normativa legal y 
estatutaria pertinente. 

    

Siendo así, propone que se reelja como Comisaria de la compañía, a la ingeniera Margarita 
Soledad Viteri Poveda. 

Propone además que la remuneración de la Comisaria se file en la suma de US $ 200.00 + iva porla 
elaboración y presentación de su informe anual. 

La proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes, por 
lo que, el presidente ad-hoc la somete a consideración y resolución de los presentes. 

La junta general ordinaria de accionistas, por unanimidad de los asistentes, resuelve reelegir a la 
ingeniera Margarita Soledad Viteri Poveda, como Comisaria de la compañía, para el periodo de un 
año, de conformidad con lo determinado por el estatuto social de la compañía, y, fijar la 
remuneración de la Comisaria en la suma de US $ 200.00 + iva por la elaboración y presentación 
de su informe anual.



 


